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DECRETO ALCALDICIO t¡'rL57 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, 72 y 63 letra i) de Ia Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales-

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2402 de fecha 21 de Agosto de
2017 se otorga prórroga de 20 días en el plazo de investigación del Sumarirr
Administrativo instruido mediante Decreto Alcaldicio N' 38/20L7.

3.- La Solicitud de fecha 23 de Agosto de 2017, a través del cual el
Fiscal Investigador solicita al Sr. Alcalde una prórroga de plazo en 20 días, por existrr
diligencias pendientes, atendida la respuesta emitida por el Asesor lurídico de la
Municipalidad de acuerdo al Oficio Reservado N' 2512017. fte.ep.x,n¿¡aens..,cL,J Mú¡il,pr, ,,tr ,r.h, .,,¡,,

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza e

decretar el aumento de plazo.
instruye

DEC RETO.

1.- Otórguese una prórroga de 20 días en el plazo de
investigación del Sumario Administrativo, instruido según Decreto Alcaldicio N' 38 de
fecha 11 de Enero de 2077, para determinar eventuales responsabilidades
administrativas sobre la sustracción de 155 formularios de permisos de circulación cle
Ia Bodega de Tesorería y una posible falsificación de instrumento público; lo antelior
debido que aún existen diligencias pendientes.

indicada en el pu
2.- Notifíquese al Fiscal, doña Carla Álvarez Peña, de la prórroga
N" 1 del presente decreto.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.

o GORMAZ

CIPAL

ELARA LOB OS
ABO ADO

O MUNI

MAL.

Copi Iisc¿l
5T']CM U

r»! n6\ú.n ( ,\ Dr aR\aL o! nol1,fo§6i.(,r I r5; i, Dtr

L

*
4I, c L

o

6

A

§:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIIiI

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 814 de fecha 17 de Marzo rle
2017 donde se designa a doña Carla Álvarez Peña, como nuevo Fiscal del Sumarir¡
Administrativo instruido mediante el Decreto Alcaldicio N' 38/2017, para determinar'
eventuales responsabilidades administrativas sobre la sustracción de 155 formularios
de permisos de circulación de la Bodega de Tesorería y una posible falsificación de
instrumento público.
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